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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Aprobada la revalorización de las pensiones 

 

El Gobierno ha aprobado el Real Decreto el Real Decreto 65/2022, de 25 de enero, 
sobre actualización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, de las 
pensiones de Clases Pasivas y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 
2022. 

La subida, efectiva desde el 1 de enero de este año, supone un incremento del 2,5% de 
las pensiones contributivas y de las Clases Pasivas del Estado, mientras que el 
incremento de las pensiones mínimas y de las no contributivas (al igual que lo hace el 
Ingreso Mínimo Vital) será del 3%. 

En concreto, el aumento del 2,5% para 2022 se obtiene como resultado del índice de 
precios de consumo (IPC) medio entre diciembre de 2020 y noviembre de 2021, según 
indica la fórmula acordada con los agentes sociales el pasado mes de julio e incluida en 
la Ley de pensiones aprobada el pasado mes de diciembre. De esta forma, se da 
cumplimiento a la recomendación 2ª del Pacto de Toledo, garantizando el poder 
adquisitivo de las pensiones en base a la evolución del IPC. 

En conjunto, la pensión media sube en 651 euros anuales respecto a 2021, al pasar de 
15.774 euros a 16.424 euros. Además, con esta revalorización, en 2022 la pensión 
mínima de jubilación será de 10.103,80 euros anuales en el caso unifamiliar frente a 
los 9.808,4 de 2021, una vez revalorizada con el IPC con los datos definitivos, así como 
de 12.467 en los casos con cónyuge a cargo, frente a los 12.103 en 2021. Mientras, la 
pensión de jubilación máxima llega a los 39.468,66 euros anuales, 962,78 euros más 
que en 2021, cuando fue de 38.505,88.  

Además, el Real Decreto incluye paga compensatoria para los pensionistas y 
beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital por la revalorización de 2021, que fue inferior 
al IPC registrado en ese año. Para una pensión media de 1.127 euros al mes, esta paga 
es de 250 euros. 

NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y atenderles 
en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 27 de enero de 2022 
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